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Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – REPARTO.  

E.    S.    D. 
 

 
PROCESO DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA 

               DEMANDANTE: LOGÍSTICA Y TRANSPORTES HM SAS 
DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

  
ASUNTO: Demanda 

 
 

EDGAR MAURICIO PARRADO PARRADO, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.222.705 de Bogotá, 

abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 204.303, del C. 
S. de la J., actuando en mi condición de apoderado de LOGÍSTICA Y 
TRANSPORTES HM SAS sociedad mercantil debidamente constituida, 

identificada con NIT No. 860.028.415-5, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá, D.C., representada legalmente por el señor HUGO ERNESTO MORA 

PARRADO, ciudadano colombiano, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.287.014, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., 
por medio del presente escrito y de conformidad con el poder adjunto, 

formulo demanda declarativa de mayor cuantía por RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL derivada dentro del contrato de seguro No. 
AA025643 de 5 de mayo de 2022, así como por el reconocimiento de 

perjuicios y la forma de pago de los mismos, en contra de la sociedad LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO - LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES, en adelante LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES; legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
D.C., identificada con el NIT. 860.028.415-5, representada legalmente por la 

firma GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS, identificada con el NIT. No. 
901.249547-5, con domicilio en la ciudad de Pasto (Nariño), según 

Escritura Pública No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en la Notaría 
10 de Bogotá D.C., registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá, el 3 de 
agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la cual es representada 

legalmente por la señora Alba Inés Gómez Vélez mayor de edad, con 
domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No 30724774 encaminada a obtener las siguientes:  

 
I. PRETENSIONES 

 
PRETENSIONES PRINCIPALES: 
 

Primera: Se DECLARE la responsabilidad civil contractual de LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES, sociedad mercantil, debidamente constituida, con 
registro mercantil No. N0817855 de 19 de Julio de 1995, e identificada con 

el NIT. 860.028.415-5, con ocasión del contrato de seguro todo riesgo, el 
cual consta en la póliza No. AA025643.  
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Segunda: Se CONDENE a la sociedad LA EQUIDAD SEGUROS, a pagar a 

mi representada LOGÍSTICA Y TRANSPORTES HM SAS, sociedad 

mercantil debidamente constituida, con registro mercantil No. 2339099 de 9 

de julio de 2013 e identificada con NIT No. 860.028.415-5, representada 

legalmente por el señor HUGO ERNESTO MORA PARRADO, ciudadano 

colombiano, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.287.014 domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., la suma de CIENTO 

SETENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

MIL  . CUATROSCIENTOS NOVENTA PESOS CON OCHENTA Y NUECVE 

CENTAVOS ($174.655.490.89) 

 por concepto de perjuicios materiales derivados del siniestro. 
 

Tercero: Se CONDENE a la sociedad LA EQUIDAD SEGUROS, a pagar a mi 
representada LOGÍSTICA Y TRANSPORTES HM SAS sociedad mercantil 
debidamente constituida, con registro mercantil No. 2339099 de 9 de julio 

de 2013 e identificada con Nit No. 860.028.415-5, representada legalmente 
por el señor HUGO ERNESTO MORA PARRADO, ciudadano colombiano, 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.287.014 
domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., la suma de NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS Y CINCUENTA CENTAVOS MCTE ($9.476.758.50), por 
concepto de perjuicios materiales con ocasión de los daños sufridos en la 
unidad de carga contenedor No MRKU6018994. 

 
Cuarto: Que se CONDENE a la sociedad LA EQUIDAD SEGUROS, a pagar a 

mi representada LOGÍSTICA Y TRANSPORTES HM SAS sociedad mercantil 
debidamente constituida, con registro mercantil No. 2339099 de 9 de julio 
de 2013 e identificada con Nit No. 860.028.415-5, representada legalmente 

por el señor HUGO ERNESTO MORA PARRADO, ciudadano colombiano, 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.287.014 

domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., al pago de intereses moratorios a 
partir del 24 de septiembre de 2021, hasta la fecha en que se verifique el 
pago total por las sumas de dinero de que tratan los numerales segundo y 

terceros anteriores. 
 
Quinto: En caso de haber oposición a las anteriores pretensiones, solicito 

condenar en costas a la parte demandada y disponer que se tasen 
oportunamente. 

 
PRETENSIONES SUBSIDIARIAS: 
 

Primera: Se DECLARE la responsabilidad civil contractual de LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES, sociedad mercantil, debidamente constituida, con 

registro mercantil No. N0817855 de 19 de Julio de 1995, e identificada con 
el Nit. 860.028.415-5, con ocasión del contrato de seguro todo riesgo, el 
cual consta en la póliza No. AA025643.  
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Segunda: Se CONDENE a la sociedad LA EQUIDAD SEGUROS, a pagar a 

mi representada LOGÍSTICA Y TRANSPORTES HM SAS sociedad mercantil 
debidamente constituida, con registro mercantil No. 2339099 de 9 de julio 

de 2013 e identificada con Nit No. 860.028.415-5, representada legalmente 
por el señor HUGO ERNESTO MORA PARRADO, ciudadano colombiano, 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.287.014 

domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., la suma de CIENTO SETENTA 
MILLONES DE PESOS MCTE ($170.000.000.oo) por concepto de 
perjuicios materiales derivados del siniestro. 

 
Tercero: Se CONDENE a la sociedad LA EQUIDAD SEGUROS, a pagar a mi 

representada LOGÍSTICA Y TRANSPORTES HM SAS sociedad mercantil 
debidamente constituida, con registro mercantil No. 2339099 de 9 de julio 
de 2013 e identificada con Nit No. 860.028.415-5, representada legalmente 

por el señor HUGO ERNESTO MORA PARRADO, ciudadano colombiano, 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.287.014 

domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., la suma de NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS Y CINCUENTA CENTAVOS MCTE ($9.476.758.50), por 

concepto de perjuicios materiales derivados con ocasión del siniestro en la 
unidad de carga contenedor No MRKU6018994. 
 

Cuarto: Que se CONDENE a la sociedad LA EQUIDAD SEGUROS, a pagar a 
mi representada LOGÍSTICA Y TRANSPORTES HM SAS sociedad mercantil 

debidamente constituida, con registro mercantil No. 2339099 de 9 de julio 
de 2013 e identificada con Nit No. 860.028.415-5, representada legalmente 
por el señor HUGO ERNESTO MORA PARRADO, ciudadano colombiano, 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.287.014 
domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., intereses moratorios a partir del 
24 de septiembre de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total 

por las sumas de dinero de que tratan los numerales segundo y terceros 
anteriores. 

 
Quinto: En caso de haber oposición a las anteriores pretensiones, solicito 
condenar en costas a la parte demandada y disponer que se tasen 

oportunamente. 
 

Las anteriores pretensiones se sustentan en los siguientes: 
 

II. HECHOS 

 
1. El pasado 5 de mayo de 2021, se celebró un contrato de seguro entre 

LOGÍSTICA Y TRANSPORTES HM SAS y LA EQUIDAD SEGUROS, 

según consta en la póliza AA25643 (en adelante la póliza). 

2. El objeto del precitado contrato de seguro era: 
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“Amparar bajo la modalidad TODO RIESGO de acuerdo con las 
condiciones generales y particulares de esta póliza y las normas legales que 
regulan la materia, la responsabilidad civil contractual derivada de las 
actividades inherentes a la operación logística del TRANSPORTE de carga 
imputable al Tomador/Asegurado, desde el momento en que el operador se 
hace cargo o ha debido hacerse cargo de las mercancías al recibirlas para 
conducirlas, custodiarlas y entregarlas en el mismo estado en que las recibió, 
las cuales se presumen en buen estado salvo constancia en contrario”  

3. El tomador, asegurado y beneficiario de la póliza es mi representada 
LOGÍSTICA Y TRANSPORTE HM SAS. 

4. Por intermedio de orden de cargue No. 00220583 de 11 de agosto de 2021 
se ordena el cargue de hilazas, cuyo generador era COMERCIALIZADORA 
DIMO SAS, en el vehículo con placas SVD624 y tráiler R73649. 

5. El transporte de las mercaderías antes descritas se realizaría desde las 
instalaciones de la sociedad portuaria de la ciudad de Cartagena de 
Indias – Bolívar, con destino a la ciudad de Bogotá, D.C., a las 

instalaciones del generador de carga. 

6. El 12 de agosto de 2021, el vehículo de placas SVD624 tuvo un accidente 

por volcamiento en el kilómetro 7 + 400 metros vía carreto – cruz del vizo. 

7. De conformidad con el seguimiento satelital monitoreado por la empresa 
Ssatrack SAS e instalado en el vehículo, el enunciado accidente sucedió 

sobre las 09:19 horas de la enunciada calenda. 

8. Dado el siniestro y la rotura del contenedor, la carga fue saqueada en un 

90% por personas de la región de conformidad a lo reportado por el 
Patrullero José Díaz Benavidez en el informe policial de accidentes de 
tránsito No. 01258616. 

9. Con ocasión del siniestro la sociedad COMERCIALIZADORA DIMO SAS, 
sufrió los siguientes perjuicios materiales: 

9.1. Perdida de mercancía la cual la sociedad COMERCIALIZADORA DIMO 

SAS, según carta signada tanto por Representante legal como por 
contadora pública de dicha sociedad, se avalúa en la suma CIENTO 

NOVENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($195.747.787.oo).  

10. Daño al contendor, por valor de USD 2.495.oo dólares por las 

reparaciones del contenedor que a la tasa de cambio aplicada equivale al 
valor de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($9.476.7590.oo), según 
factura No 9533452296 de Sealand quien es propietaria de la unidad de 
carga (contendor). 
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11.Con ocasión de los perjuicios sufridos por la sociedad 
COMERCIALIZADORA DIMO SAS, está elevó reclamación a la sociedad 

LOGÍSTICA Y TRANSPORTES HM SAS. 

12. Dada la reclamación presentada por la sociedad COMERCIALIZADORA 

DIMO SAS, el pasado 24 de agosto de 2021 LOGÍSTICA Y 
TRANSPORTES HM SAS reportó a LA EQUIDAD SEGUROS el siniestro 
ocurrido, la cual quedó bajo reclamación No. 10234676 caso OnBase 

108281, con ocasión del contrato de seguro existente. 

13.Mediante comunicación de 30 de septiembre de 2021 LA EQUIDAD 
SEGUROS inadmitió la reclamación realizada por LOGÍSTICA Y 

TRANSPORTES HM SAS bajo los siguientes argumentos: 

“Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el asegurado incumplió 
la condición particular establecida en la póliza al no contratar el servicio de 
escolta vehicular o en su defecto la escolta virtual vía GPS para el despacho 
objeto del reclamo, aun conociendo el tipo de mercancía que transportaba 
(textiles), la cual está clasificada como de alto riesgo y cuyo valor es superior a 
los $170.000.000; así las cosas, el evento presentado no es objeto de 
cobertura. 

En consideración a lo expuesto, La Equidad Seguros Generales O.C. 
Objeta su reclamación, se abstiene de reconocer favorablemente su solicitud 
de indemnización y se declara exonerada legalmente de toda responsabilidad 

por la reclamación presentada con motivo de la pérdida de mercancía.” 

14.Mediante escrito de 9 de octubre de 2021, la sociedad LOGÍSTICA Y 
TRANSPORTES HM SAS, presenta objeción a la negación de la 
aseguradora enunciado principalmente que la mercancía transportada, 

no se trataba de un producto textil terminado sino de una materia prima, 
es decir, hilaturas que no necesariamente se utilizarían en productos 

textiles, si no que también podría ser usado en productos de consumo 
masivo, por lo que el producto transportado no se encontraba dentro de 
los productos descritos como de alto riesgo. 

15.Ante la negativa de LA EQUIDAD SEGUROS de asumir el riesgo 
contractual asegurado, LOGÍSTICA Y TRANSPORTES HM SAS, se vio 

obligado ha cancelar al generador de carga COMERCIALIZADORA DIMO 
SAS, los perjuicios causados tanto por la pérdida de la mercancía, como 
por el daño de la unidad de carga Contenedor. 

16. Ante la renuencia de la LA EQUIDAD SEGUROS de las obligaciones 
derivadas del contrato de seguro, a favor de la sociedad LOGÍSTICA Y 
TRANSPORTES HM SAS, me ha conferido poder amplio y suficiente para 

adelantar la presente acción judicial. 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
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Los fundamentos de derecho que dan lugar al presente proceso son: el 

capítulo primero del libro cuarto  del código de comercio, así como 
especialmente el artículo 1602 del Código de Comercio, es decir que el 

contrato y en especial en el caso que nos ocupa la póliza de seguro es ley 
para las partes, en el sentido que la misma describe como de alto riesgo los 
textiles y confecciones conllevando la obligación de contratar escolta físico o 

virtual y razón por la cual la demandada se niega a asumir su 
responsabilidad contractual respecto del siniestro, el producto transportado 
se trataba de materias primas para textiles, producto que no está enlistado 

como de alto riesgo, dicha afirmación se evidencia por la mera definición de 
textiles, que etimológicamente viene del latín texere que significa tejer; en 

igual sentido el Diccionario de la Real Lengua española define textiles como: 
“1. Adj, Dicho de una materia: Capaz de reducirse a hilos y ser tejida 2. Adj. 
Perteneciente o relativo a los tejidos.”. 

 
Si se analiza la primera acepción de dicha definición es evidente que al 

indicar que se puede reducirse a hilos, ser tejida, indica que los hilos son de 
donde proviene es decir su materia prima, además que la segunda acepción 
es evidentemente taxativa a indicar que se trata de tejidos, es decir con un 

proceso posterior a la hilatura como lo es el tejido. 
 
Por cuanto la definición dada dentro de la póliza se trata de telas (producto 

ya tejido) y de confecciones (prendas ya elaboradas), por ello, no es dable 
que la demandada se sustraiga de su obligación contractual de asumir el 

riesgo y posterior siniestro de unas hilaturas o hilazas. 
 
Ahora bien y en gracia de discusión, si efectivamente las hilazas que se 

estaban transportando y que se siniestraron, fuesen un textil y no una 
materia prima textil, en igual medida la demandada tendría la obligación 
contractual de responder por el siniestro de las hilazas transportadas por mi 

representado, toda vez que de conformidad con el artículo 1078 del Código 
de Comercio, la aseguradora solo podría deducir de la indemnización el 

valor de los perjuicios que le ocasione el incumplimiento del asegurado o 
beneficiario; es decir que la obligación ante el supuesto incumplimiento de 
mi cliente de contratar un escolta presencial o virtual, únicamente la 

aseguradora podría deducir el monto del perjuicio, y dado que el monto de 
la obligación de contratar la mentada escolta empieza desde los 

$170.000.000.oo, el monto en perjuicio para la aseguradora es aquel que 
exceda dicho monto, dado que si la mercancía constare menos, debería 
haber asumido el coste del siniestro sin importar si la misma fuese de alto 

riesgo o no.. 
 
La anterior afirmación se sustenta, en que los productos transportados no 

se encuentran dentro del la sección segunda de excepciones, sino que 
simplemente los mismos se encuentran asegurados, pero impone una carga 
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adicional al asegurado cuando eventualmente esos productos superaran el 
limite impuesto allí de $170.000.000, sin realizar exclusión alguna. 

 
Observemos que adicional al ya mentado artículo 1078 del Código de 

Comercio, la jurisprudencia en casos de nulidad por falta de insinuación, es 
decir cuando la donación supera los 50 SMMLV, la misma decreta la 
legalidad de la donación en lo atinente a los primeros 50 SMMLV y la 

nulidad en lo excedente, máxime que dicha operación es una norma 
imperativa consignada en el artículo 1458 del Código Civil, y sólo se castiga 
lo que supera la obligación impuesta, en tal sentido y por vía de analogía 

bajo todo concepto la acá demandada se encuentra en la obligación de 
responder contractualmente por el monto del siniestro que fuese inferior al 

limite impuesto por la aseguradora en la póliza, cabe resaltar que es ante el 
hipotético caso que se tratasen de textiles como la póliza indica y no de 
materias primas textiles como se trata de este caso. 

 
IV. CUANTÍA:  

 
Estimo la cuantía en más de CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS ($185.000.000.oo), razón por la cual nos encontramos ante un 

proceso de mayor cuantía, para el cual, es usted el competente para conocer 
de la presente causa. 

 

V. PROCEDIMIENTO: 
 

A este proceso debe impartírsele el trámite regulado en los artículos 368 y 
ss., del C. G. del P., propio de los procesos verbales.  

 

VI. PRUEBAS Y ANEXOS: 
 

DOCUMENTALES: 

 
1. Poder.  

 
2. Póliza de seguro AA025643 

 

3. Carta de donde LOGÍSTICA Y TRANSPORTES HM SASN informa del 
siniestro a LA EQUIDAD SEGUROS de 24 de agosto de 2021. 

 
4. Carta de valor emitida por COMERCIALIZADORA DIMO SAS donde 

certifica el coste total de la mercancía siniestrada. 

 
5. Declaración de Importación No. 482021000449580 por medio de la cual 

COMERCIALIZADORA DIMO SAS nacionaliza la mercancía siniestrada. 

 
6. Comercial Invoice No. KAA2360 emitida por el proveedor extrajero 

“KEER” con valor USD de la mercancía siniestrada.  
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7. Factura Sealand 9533452296 con costos de reparación de contenedor. 

 
8. Carta de 30 de septiembre por medio de la cual LA EQUIDAD SEGUROS 

niega la responsabilidad respecto de la mercancía siniestrada. 
 

9. Orden de cargue 00220583 

 
10. Reporte de policía de transito No. 01258619 

 

11. Reporte satelital del vehículo 
 

12. 2 videos donde se evidencia el saqueo de la mercancía 
 

13. Certificado de existencia y representación de LA EQUIDAD SEGUROS 

 
14. Certificado de existencia y representación LOGISTICA Y 

TRANSPORTES HM SAS 
 

15. Copia correo electrónico por medio de la cual se confiera poder 

 

16. Carta reclamación formal por parte de comercializadora DIMO SAS  

 
17. Soporte de entrega mercancía a COMERCIALIZADORA DIMO SAS 
  

VII. JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 
De acuerdo a lo ordenado por el artículo 206 del código general del proceso 

(ley 1564 de 2012). la tasación razonable es la siguiente: 

 

Toda vez que dentro de la mercancía transportada venían 148 cajas de 

cartón con 17.268.62 kilogramos, y que la mercancía fue saqueada y que 

físicamente al generador de carga se le pudo entregar la cantidad de MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA KILOGRAMOS (1860 Kg), y que de acuerdo con la 

documentación que este generador de carga realiza la reclamación formal 

éste giró por dicha mercancía el total de CIENTO NOVENTA Y CINCO 

MILLONES SETENCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y SISTE PESOS MONEDA CORRIENTE ($195.743.787.oo) lo que 

equivale que cada kilo neto cuesta la suma de ONCEMIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CINCO PESOS CON VEINTITRÉS CENTAVOS DE PESO 

($11.335.23)  lo que equivale que por concepto de mercancía el siniestro es 

el equivalente de CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL  . CUATROSCIENTOS NOVENTA PESOS CON 

OCHENTA Y NUECVE CENTAVOS ($174.655.490.89) 
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De igual forma de conformidad con la factura de reparación de contenedor 

emitida por SEALAND 9233452296 de 10 de diciembre de 2021 las costas 

de reparación equivalieron a NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS Y 

CINCUENTA CENTAVOS MCTE ($9.476.758.50), por concepto de 

perjuicios en la unidad de carga contenedor No MRKU6018994. 

 

Así las cosas, se realiza un juramento estimatorio por la suma de CIENTO 

OCHENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL 

DOSCIENTO CUARENTA Y NUEVE Y TREINTA Y NUEVE CENTAVOS 

($184.132.249.39) 

VIII. NOTIFICACIONES 
 

Las partes recibirán notificaciones en los siguientes términos: 
 

• LA EQUIDAD SEGUROS, en la carrera 9ª No. 99-07 To 3 P 14 de la 

ciudad de Bogotá, D.C., o a través del correo electrónico 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  

   

• LOGÍSTICA Y TRANSPORTES HM SAS, en la Calle 8a #32-25 barrio 

Pensilvania, de la ciudad de Bogotá, D.C., o a través del correo 

electrónico gerencia@transportehm.com.co  

 

• El suscrito APODERADO, en la Calle 23S # 68D – 19, de la ciudad de 

Bogotá, D.C., o a través del correo electrónico 

asesorparrado@gmail.com  

 
 

Con consideración y respeto, 
 

Del señor Juez, 
 
 

 
 
 

EDGAR MAURICIO PARRADO PARRADO 
C.C. No. 80.222.705 de Bogotá  

T.P. No. 204.303 del C.S. de la J. 
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